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 C E R T I F I C A D O Nº510 / 2024 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XVII. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 12 de septiembre de 2024, se acordó 
por la mayoría de los Consejeros Regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. 
José Miguel Carvajal Gallardo, en orden de emitir un pronunciamiento de aprobación respecto del informe 
desfavorable y antecedentes, contenido en el ordinario N°952 de fecha 30 de agosto de 2024, del Ejecutivo 
Regional, preparado por los profesionales de la División de Planificación y Desarrollo Regional, sobre: 

 
Pronunciamiento Ley 19.300.- Bases Generales del Medio Ambiente sobre compatibilidad 

territorial considerando los instrumentos de planificación territorial y si se relaciona desde el punto 
de vista ambiental con políticas, planes y programas de desarrollo regional, DIA del proyecto: 
“Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Bess Tambillo”, del titular Bess el 
Salado SPA. 

 
La División de Planificación de Desarrollo Regional a los antecedentes entregados por el Titular, con 

respecto a la relación del proyecto con las políticas, planes y programas de desarrollo regional y su 
compatibilidad territorial, se informa lo siguiente:   

 
El Titular presenta en la DIA no presenta el análisis respecto de la relación de su proyecto con el 

instrumento de planificación Estrategia Regional de Desarrollo 2023-2033, aprobada por el Consejo Regional 
con fecha 22.03.2024. Encontrará la información en el Link de la ERD https://www.goretarapaca.gov.cl/erd-
2023-2033/ . Por lo que se solicita al Titular presentar el análisis de su proyecto en relación con la Estrategia 
Regional de Desarrollo vigente.  

 
El Titular no analiza su proyecto respecto de las Políticas Regionales de Desarrollo Productivo y la 

Política Regional de Desarrollo Rural.  Por lo que se solicita al Titular analizar la relación de su proyecto 
respecto a sus instrumentos de planificación.  

 
En relación con el análisis expuesto por el Titular respecto al Plan Regional de Ordenamiento 

Territorial, deberá rectificar lo expuesto en cuanto a que dicho instrumento no se encuentra vigente, toda vez 
que el instrumento cumplió con su trámite de aprobación por parte del Consejo Regional según consta en 
Certificado N°0079/2014 de fecha 10.03.2014, incluyendo también su Evaluación Ambiental Estratégica según 
consta en ORD. N°140247/14 del 22.01.2014 que expresa que el Informe Ambiental del referido instrumento 
cumple con los contenidos mínimos. 

 
En consideración a lo antes expuesto y en relación con la normativa vigente, se informa 

pronunciamiento con observaciones con respecto a la relación del proyecto con las políticas, planes y 
programas de desarrollo regional y su compatibilidad territorial. 

. 
 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 

sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Camila Navarro Pino, Solange Jiménez Dinamarca; 
Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Sres. Germán Quiroz Cancino; Carlos Mancilla Riveros; Sergio 
Asserella Alvarado; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia; Abraham Díaz Mamani; Luis Carvajal 
Véliz; Freddy Araneda Barahona, y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Se deja constancia de la abstención de voto de los consejeros regionales Sra. Claudia Hernández 
Pérez, Sr. Luis Milla Ramírez. 
  
 Conforme. - Iquique, 12 de septiembre de 2024.- 
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